
COMUNICADO 005 DEL 10 DE MAYO DE 2017 
 

APERTURA COMPUERTAS LAGO SOCHAGOTA 
APERTURA COMPUERTAS PISCINAS DE ENFRIAMIENTO DE GENSA 

 
Las Alcaldías Municipales de Paipa, Duitama, Nobsa, Tibasosa, Sogamoso, 
USOCHICAMOCHA, la Oficina de Prevención y atención de Desastres de 

Boyacá y CORPOBOYACÁ,  
se permiten informar: 

 
Que debido al incremento de las lluvias presentadas en el centro del departamento de Boyacá, 
el Lago Sochagota y las Piscinas de enfriamiento de GENSA se encuentra en su nivel 
máximo de almacenamiento y  teniendo en cuenta el estado de INCREMENTO EN LAS 
PRECIPITACIONES que ha declarado el IDEAM a través de sus informes técnicos, 
estableciendo alerta Naranja para el Río Chicamocha, se requieren como acciones de 
prevención para evitar la ocurrencia de eventos de desbordamiento e inundación en el tramo 
de la corriente principal del Río Chicamocha entre el municipio de Paipa y el sector Vado 
Castro, municipio de Tópaga, las siguientes: 

 

 Realizar la descarga controlada del Lago Sochagota y de las Piscinas de enfriamiento de 
GENSA, mediante la apertura de las compuertas, para CONTROLAR EL REBOSE, que 
pueda afectar las captaciones de agua. Por un periodo máximo de 50 horas. 
 

Atendiendo las siguientes indicaciones: 
 

 Los acueductos municipales de Paipa, Duitama, Nobsa, Tibasosa y Santa Rosa de Viterbo, 
los usuarios del Distrito de Riego y demás usuarios del recurso hídrico que deriven del 
tramo comprendido entre Paipa hasta Vado Castro (Tópaga), deben abstenerse de captar 
agua del Río Chicamocha, a partir de mañana JUEVES 11 DE MAYO DE 2017 a las 6:00 
a.m. y hasta las 8:00 a.m. del sábado 13 de MAYO DE 2017, o hasta cuando los 
parámetros de calidad requeridos para cada actividad permitan su captación, debiendo 
activar sus planes de contingencia. 
 

 CORPOBOYACÁ estará vigilando que no existan captaciones ilegales y quien se 
encuentre derivando sin la respectiva concesión, se hará acreedor a las sanciones y 
decomisos a que haya lugar. 
 

 Los titulares de las concesiones otorgadas entre el tramo comprendido desde Tuta hasta 
Paipa deberán captar única y exclusivamente el caudal otorgado. En el evento en que se 
corrobore un aumento en la derivación, se procederá a suspender la captación mediante 
medida preventiva. 

 

“CUALQUIER MODIFICACION ATENDIENDO ESPECIALMENTE A LAS 
CONDICIONES DE PRECIPITACION REGISTRADAS EN EL TERRITORIO,  

SERÁ INFORMADA OPORTUNAMENTE” 
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